
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                         
Bogotá, D. C., 28 de enero de 2022 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01658 

 
 
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. Teniendo en cuenta el capital literalmente incorporado al pagaré 

presentado como base de la acción y las condiciones pactadas en el 

mismo, advierte el despacho que cada una de las cuotas acordadas en el 

titulo contiene otros valores además de capital, por tanto, AJUSTE las 

pretensiones de la demanda discriminando las sumas que componen cada 

cuota reclamada. 

 

Si en las cuotas se persigue además el cobro de seguros o de otro rubro 

distinto de capital e intereses, acredite su respectiva causación y haberse 

subrogado en el pago de los mismos. 

 

2. ACLARE en el hecho tercero de la demanda, cual fue la cuota 

efectivamente pagada por el demandado, pues la indicada también es 

objeto de cobro en las pretensiones. 

 
3. ALLEGUE el certificado de existencia y representación legal de la 

COOPERATIVA DE ASESORIAS COMERCIALES EN CREDITOS Y 

COBRANZAS COOFINACREDITO, con fecha de expedición no mayor a 

un mes. 

 
Se pone de presente de las partes, lo previsto en el artículo 86 del Código General 

del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 



JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 

____________________________________________________________________________________________ 
JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 

Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 
(Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 03 
 

Fijado hoy 31 de enero de 2022 
 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                           Secretaria 

lblt 
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